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 Dª Elisa Rodelgo Gómez, Secretaria en funciones del Ayuntamiento de 

Torrejón de Ardoz (Madrid), 

 

C E R T I F I C A: Que la Junta de Gobierno Local en sesión ORDINARIA celebrada, en 

primera convocatoria, el día trece de noviembre de dos mil veintitrés, adoptó entre 

otros el siguiente acuerdo:  

 

1º.- Aprobación, si procede, del Acta de la Sesión Ordinaria de Junta de Gobierno 

Local celebrada el 27 de noviembre de 2023. 

 

 Por unanimidad, queda aprobada el Acta de la Sesión Ordinaria de Junta de 

Gobierno Local celebrada el 27 de noviembre de 2023. 

 

 Así mismo, se hace constar mediante diligencia que se ha detectado error 

de hecho en la generación del texto de la moción aprobada en Junta de Gobierno Local 

de fecha 13 de noviembre de 2023, en su punto 10º, relativa a la convocatoria de Becas 

a Deportistas de Élite de Torrejón de Ardoz en Deportes Individuales, año 2023, ya que 

en su “artículo 5.- Requisitos de los Beneficiarios”,  

DONDE DICE: “Todos los deportistas mayores de 16 años (nacidos antes del 1 de enero 

de 2007) con licencia federativa o entidad reconocida para desarrollar actividades de su 

modalidad deportiva en el ámbito nacional o internacional en vigor durante el año 2023.”  

DEBE DECIR: “Todos los deportistas mayores de 16 años (nacidos antes del 1 de enero 

de 2008) con licencia federativa o entidad reconocida para desarrollar actividades de su 

modalidad deportiva en el ámbito nacional o internacional en vigor durante el año 2023.” 

Tenida en consideración esta subsanación, por unanimidad, queda aprobada la 

subsanación del Acta de la Sesión Ordinaria de Junta de Gobierno Local celebrada el 

13 de noviembre de 2023. 

  

Y para que conste, expido la presente certificación de orden y con el visto bueno 

del Sr. Alcalde en funciones, hecha la salvedad del Art. 206 del R.O.F., y a reserva de 

los términos que resulten de la aprobación del Acta,  

 

Documento firmado electrónicamente con Código Seguro de Verificación (CVS). 

Ver fecha y firma al margen.   
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